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Munic¡pal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [ef Si[[ar"

RESOLUCTÓN DE GERENCTA i/U\rCr:¡,1 N" 192-2026-cM-MDCC

CFo Cordádo 27 de máno de 2026

VISTOSI

La Carla N' 005-2026'WPfC/C elaboÉda por el lng. Wilson Tohada Charaja alcanza la Ficha fécflica para actividad de eme0encia de
inlervencóñ inmediata denominada Encauzamientoy Conformacíón de dique con en rccado al volteo en un Tramo de la Quebtrda Estanquillo [,¡argen
DeEcha en el Sector Asociacldn APYN4E Lndust¡ial Jorge Basadrc l. distrllo de Cero Colorado, prolincia Arequ pa, depadamento Arequipa", El
Inlorne N " 036-2026-SGGRD-GSC'I'4DCC suscrito pof el S ub Gercnte de Gestion del Riesoo de Desaslres, e lnlome N' 0182-2026-SGGRD-G SC-

emilido por Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres, , el Proveido N' 1473 -2026.G[,{]\¡DCC suscrito por Gere¡cia MuniciDal, el
N' 175-2026-M0CC/GPPR atendido por elGerente de Ptanificación, Presupuesto y Racionalizacóni y,

CONSIDERANDO:

directamente la inlegridad de la Asociacón APYME InduslrialJorge Basadre ly la infaestruclula de servicios básicos, etinforme

O!e, elaidculo 194 de a Co¡stilución Politica del Peru de 1993 prescíbe que las municipalidades provinciales y distitales son órgaros de
gobiemo iocalquegozan de aulonomia poiitica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Oue' el sub numeral4.l del numeral 4 del adiculo 79 de la Ley OBanica de N.{!¡icipalidades pfecEa qu€ las municipales distrilales, en
materia de organi¿ación del espacio fisico y usodelsuelo, tiene como función específca compartida, e¡gcutar d ieciamenle o proveer la ejecución de
las obras de infraeslructura uóana o ruralque sean indispedsables para el desenvolvimiento de la vidá detvecindario, la proáucción, elámercio, el
transporte y ¡a comun¡cación en eldistrito, tales como pistas ocalzadas, vias, plentes, pa(ues, mercados, canales de irígaoon, tocal€s comunales
y obras simibres, e¡ coordinaclón co¡ la münicipali,Cad provincialrespectiva;

Oue, elarl¡culo 4 de la Ley delSistema Nacionaide Prognmacion l!y'ultianualy Gestión de l¡versiones identifica la fase de funcionamientc.
como aquelb que cornprende la oper¿ción y mantenimiento de los activos geneEdos con la ejecución de la ¡veFión pública y ta provisión de los
servicios implementados con dic¡a inversón. En esta etapa, las inversiones pueden s€robjebdó evaluaciones ex post, on ettn áe oótener tecciónes
aprendidas oue permitan meloEs en ful-ras inveÉones,

Oue.la Ley N'29664crea elSistema Nacionalde Geslión delRiesgo de Desastres (StNAGERO), comoshtema inte.institucionat, sinérgico,
descenlralizado tlansve6aly participativo, con la fi0alidad de identilic¿f y reducir los ñesgos asoclados a peligros y minimizar sus efectos, asicomo
evlar Ia generación de nuevos riesgos, preparaclón y ateñción ante s tuaciones de desastre medianle e establecr¡iento de p ncjpios, tinear¡ie¡to!
de politica, componentes, procesos e ¡slrumentos de la Gestión del Riesgo de Oesastrgs;

Que el numelal i 3.2 articulo 13 del Reg lamento de a Ley del SINAG ERD, qle modifca et Oecreto Suprsmo N.060-2024-pCNt, que modific¿
señala qle las Entidades Públicas: 13.2. 'ldentifcan y priorizan elriesgo de desasfes e¡ la infraestructura pública y los procesos económicos, sociales
y amb¡entales, en su ámbito de atribuciones, asicomo lormulan y ejecutan actividades e inveFiones pa€ la implemenlac¡ón de los pDcesos de
prevenc¡ón y rcducción del nesgo, en el marco de lo establecido en los liñeamientos aprcbados por elente recto¡ del SINAGERD,;

oue, el¡umeral 14 1 delarliculo 14 de la Ley N' E664 delsistema Nacionalde Geslión delR¡esgo de oesasfes los Gobiemos regionales
y gobiemos locales, como inlegrantes delStNAGERD, señala que lormulan, aprueban no¡mas y plan€s, evalúa¡, didgen, oruanlzafl, superyisan
fscalizan y eiecut¡n los procesos de la Gestión del Rresgo de Desastres, en el ámbito de su competencia, en el marco de la politlca Naconal de
Gestión delRiesgo de Desastres y los lineamientos elenle rector, en concordancia con lo eshblecido pof la presenle Ley y su reglamenlo;

oue' el anlculo N'33 der Regramento de a Ley der STNAGERD, que modÍica er Decreto supreno N'060-2024,pc1\¡ deremina ole e
proceso de Rehabilitación es elco¡junto de acciones conducentes al restablecimienlo de los servicios pubhcos b¿sicos Indispensabtgs e Inioo de la
reparacjón deldaño fisico, ambjental, socialy económico en la zona afectada por una emergencia o desastre. se conslituye en el puente entre el
proceso 0e Gspuesta y el prcceso de feconstrucciónl

Que' arliculo N"35 del Reglamento de la Ley dei SINAGERD, que modific¡ el Decreto Supremo N'060-2024-pcl\4 detinea que et proc€so
de Reconstrucción comprcnde las accionesque se reatizan pam establecer condicDnes sostenibles de desarollo en las áreas afectadas;

oue, medianle oecrcto Supremo N"019-2026-Pc[¡ de fecha 04 de febiero de|2026, se declara Eslado de Emergencia en algunos disfitos
d€ vadas prcvincias de los deparlamentos de Amazonas, Ancash, Apurilnac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huañc¿velic€, Huánu;o, ba, Junln,
La Ubedad, Lambayeq!e, Lima, Loreto, lvoquegua, Pasco, Piura, San lvarun, facna,lumbes y Uc€yali, dentro d€ los cuales se enclentra eldrskito
de Cero Colorado, por peligro inmínente anle inlensas precipilaciones pluviales por el plazo de sesenta (60) dias calendaño, para la elecución de
med¡das y acciones de excepción, inmediatas y necesadas, de ¡educcón del ¡¡uy Allo Riesgo erislente ast como de respuesta y rehabilihcjon que
c0respo¡danl

Que, con la Carta N' 005-2026,WPfC/C elaborada poJellng. Wilson Tohada Charaja alcanza la Ficha Tecnica paE activrdad de emergencia
de inleNencón inmediata denom¡nada "Encauzamie¡to y confonnaiión de dique con enróado al votteo en un TÉmo de la ouebrada Estaiquillo
¡,4argen oerccha en el SectorAsociación APYN¡E l¡dustdalJorge Basadre I, distrito d6 Cerro ColoEdo, provincia Arcqu¡pa, departarnento Arequipa',
por un monlo de S/ 3'651 ,314.36 (Tres Millo¡es Seiscientos Cincuenla y Un l\¡il frcscientos Catorce con 36/100 soba) por un ptazo de epcu"ión de
150 dias calendarios y bajo la modalidad de eiecución porContratai

Que de acuerdo con el Infome N" 0036-2026-SGG RD-GSC-I¡DCC de fecha 10 de lebrefo det 2026, emitido por tñg J uiro Eustaquio Usca
Taca Sub Gerente de Gestión de¡Riesgo de Desaslres de la lvunicipalidad Distritalde Cerro Colorado, ldentilico !n petigro iñminente por flujo de
detrilos en la Quebrada Estanqu illo debido a la intensificación de lluvias y la acurnulació¡ de materialsed mentario, situación r6spa dada 0or reDortes
de SENAN¡HI' ANA e INGEI¡N4ET que califican la zona con alta susceptibilidad a movimientos en masa; anle este escenario, qBñiáD
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Oue, la Municipalidad oistilalde Cero Colofado a través de la Sub Gercncia de Gestióñ del Riesgo de D€saslres, realizó el registro en el

Sistema de InJo¡mación para la Respuesta y Rehabilitacíón (S|NPAo) por Peligro Inminente con cód¡go N'26207, donde se descdbe el peligro

inmineñte ante Lluvias Inte¡sas asociado a la acüvación de la OUEBRADA ESTANQUILLo, y la neces¡dad de acciones inm€diatas paB rcduc¡r el
desgo;

oue, medra¡te el Intorme N" 0182-2026-SGGRD-GSC'I\¡DCC emitido por Sub Gerente de Gestldn del R esgo de Desastres, concluye
declarar procedente la aprobación de la iicha técnica de Emergencia denominada ' E ncauzamienlo y Co¡loínación de diqu€ con enrocado alvolleo
en un Tramo de la Quebrada Estanq!illo ¡/a€en Derecha en el Sector Asociación APYN¡E Indust al Jorge Easadre I, dislrito d€ Cero Colorado,
provincia Arequipa, departamenlo Arequipa', por un monto de Si 3 651,314 36 (Tres lllllones Sescie¡tos Cincuenta y Un [,{il Trcscientos Catorce

con 36/100 soles) por uñ plazo de ejecució¡ de 150 dias c¿lendados y bajo la modalidad de ejecución por Contratai

oue, mediante Proveido N" 1474-2026GM.[.{DCC emilido por Gerencia l\¡unicipal deriva la Ficha Tecnica, Dara infome de disDonibilidad
presupue€lal segun corresponda;

oue, el Informe N' 175'2026-IVDCC/GPPR alendido por el Gerente de Plan fcación, P|es!puesto y Raciona zaciónt CPC Ronald Néstor
Jihuallanca Aquenta, actuando como ó€ano de asesoramiento rcsponsabe de los procesos de plan licación presupuesto y ¡acionalización, brinda

dispo¡ibilidad presupuestal por el impole de S/. 3 651,314.36 (Tres l\¡illones Seiscientos Cincuenta y Un lt¡il Trescientos Catorce con 36/100 soles)
por un plazo de ejecución de 150 dias calendarios, bajo la modalidad de eiecución por Contrata;

0!e, basado en elprincipio deconfanza, esle despacho, no tiene cono exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, en elexiremo
delcontenido de los infomes citados, o determina r si han cumplido o no en loma corecla, técnica y c€bal,lales funciones,lo que podría tmercomo
consecuencia que noquedaria llgarpara cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionados son prcfesionales

de alta especial¡dad e idóneos;

Q!e, los infon¡es técnicos citados son emitidos por prolesionales capacitados y especializados cuyas conc usiones son claÉs basados

en crilerios técn cos y especia zados, os que resultan inelutables paE esle despacho, por tanto, sls inlormes tienen un suslento decis vo, y, dada

su alta especialidad, y tales despachos asumen la respoñsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepcion alguna. Los critorios técnicos de nlnguna

forma nos pueden induci aleror, portanto, pac este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Oue, en merito al numeral 29 deladiculo 38 del Reglamento de Organi¿ación y Funciones - ROF de la l\y'unicipalidad Dislritalde Cero
Colorado, indica que es función de Gerencia l!¡unicipal ejecutar y cumpllotras funciones que pordelegación que le at blye alcald¡a y que seañ de
su competencia, asimismo en el numer¿l 1 1 articulo pdmero del DecElo de Alc¡ldia N'004-2024.1I¡DCC del06 de maeo de 2024, eltitulaf del
Pliego delega alGerente l\¡unicipalla atibución de'aprcbarfichas técnicas de mantenimieñto, corresponde deívarestá a la referida autondad para

emila elacio rcsolullvo rcspectivo"

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas en conseclencia y basado en forma exclusiva en los

informes técnic¡s y legales existentes en elprcseñte caso

SE RESUELVE:

ARTICULO PR1¡/ERo. - APROBAR la ficha léc¡ica de Emergencia denominada 'Encauzamiento y confonnación de dique con enrocado

al volteo e¡ un Tramo de la Ouebrcda Eslanquillo Marge¡ Derecha e¡ el Seclor Asociación APY¡.4E Indlsfial Jorge Basadre I, distrito de Ceño

Colorado, provi¡cia Arequipa, depal€menlo Arequipa', por un monlo de S/. 3 65i,314.36 (fres [¡illones Seiscientos Cincuenta y Un lt4il Trescienlos

Catorce con 36/100 soles) por u¡ plazo de ejecucion d€ 150 dias cale¡darios y bajo la modalldad de ejecucion por Contrala.

ARTICULO SEGUNDo - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desaslrcs para que cumplan con

los demás trámlles administrativos complementarios, a lln de llevar adelante la fcha lécnica de emergencia aprobada, conforme a sus atnbuciones,
facultades y deacuedoa ley, estableci€ndoque la defcieñcia falta de endición claÉ y precisa, será de exclusiva respo¡sabilidad de las dependencias

ejecuhntes.

ARTICUtO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo que el oosible enor o defecto de cálculo en los infomes técnicos de la evaluación de la

Ficha Técnica de er¡eqe¡cia, de serel caso, es considerado como indlccón al eror del despacho de Gerencia lvunicipal siendo exclusivos

r€sponsables los emitenles de los infomes técnicos respeclivos

ARTICULO CUARTO. - NoTIFICAR a la Sub Gerencia de Gestión del Rresgo de Desaslres, co¡fome a ley, para los fnes de pertinenles.

ARTICULO OUlNfO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la

Inslilucionalde la Palina Webde la l/unicipalidad Dislritalde Cero Color¿do.

la oublicación de la Dresente Resolución en el Portal
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